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DELEGACIÓN COYOACÁN 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS ANTE LA DELEGACIÓN COYOACÁN, DURANTE LOS DÍAS QUE SE INDICAN 
 
RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA, Jefe Delegacional en Coyoacán, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 
37 y 39 fracciones XLV y LIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; así como por lo 
dispuesto en los artículos 1º, 11, 71 fracción IX, 73 y 74 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal es el ordenamiento legal que regula la actuación de la 
Administración Pública del Distrito Federal ante los particulares, misma en la que se establece que las actuaciones y 
diligencias de orden administrativo deben ser ejecutadas en días hábiles, señalando como inhábiles entre otros, aquellos en 
que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán 
del conocimiento público mediante acuerdo del Titular de la Dependencia, Entidad o Delegación respectiva. 
 
Que el Manual Específico de Operación de las Ventanillas Únicas Delegacionales, establece que las Ventanillas Únicas 
Delegacionales brindarán el servicio de atención al público en días y horas hábiles, mismo que podrá suspenderse previo 
acuerdo en los términos de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 
 
Que el Manual Específico de Operación de los Centros de Servicios y Atención Ciudadana establece que el horario de 
atención al público en días hábiles y dentro de un horario de 9:00 a 14:00 horas, dicho servicio podrá ampliarse en beneficio 
de la población para otorgarle atención en días y horas inhábiles previo acuerdo del Jefe Delegacional y de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, de igual manera cuando se suspenda el servicio, todo ello conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
 
Que la suspensión de términos en las delegaciones, de conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, debe hacerse del conocimiento público mediante Acuerdo que para tal efecto se publique en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 
 
ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TERMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS ANTE LA DELEGACIÓN COYOACÁN, DURANTE EL DIA QUE SE INDICA 
 
PRIMERO.- El día 15 de septiembre del 2010, se considerará inhábil para efectos de la recepción de documentos e 
informes, trámites, resoluciones, avisos, actuaciones, diligencias, cómputo de términos, inicio, substanciación, desahogo de 
procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o 
documentos, recursos de inconformidad, revocación o algún otro medio de impugnación, así como cualquier acto 
administrativo emitido por los servidores públicos adscritos a la Delegación Coyoacán. 
 
En virtud de lo anterior, para efectos legales y administrativos, así como para el cómputo de términos, no debe ser 
considerado como día hábil el día citado en el párrafo precedente 
 
SEGUNDO.- Derivado de lo establecido en el párrafo anterior, el día 15 de septiembre del 2010, la Unidad de Atención 
Ciudadana (UNAC), conformada por la Ventanilla Única Delegacional y el Centro de Servicios y Atención Ciudadana 
(CESAC), permanecerá cerrada al público en general. 
 
TERCERO.- Se excluye de lo dispuesto en el numeral primero del presente acuerdo, a la materia de protección civil, en 
cuyo caso se estará a lo dispuesto por la legislación específica de la materia; lo señalado en el artículo 97 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, respecto a las visitas de verificación administrativas, así como cualquier 
actuación o resolución que tenga efectos al interior de la Administración Pública del Órgano Político-Administrativo en 
Coyoacán. 
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CUARTO.- Cualquier actuación o promoción ante la Delegación Coyoacán en el día considerado como inhábil por el 
presente acuerdo, surtirá efectos hasta el primer día hábil siguiente. Cuando se cuente con plazo para la presentación de 
promociones y el último día de éste sea considerado como inhábil sus efectos se prorrogarán hasta el día hábil siguiente. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Coyoacán, Ciudad de México; dos de septiembre del año dos mil diez. 

EL C. JEFE DELEGACIONAL EN COYOACÁN 

(Firma) 

RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA 
 

DELEGACIÓN TLÁHUAC 

LIC. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, JEFE DELEGACIONAL EN TLÁHUAC, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 104, 105, 106, 112, Y 117 EN TODAS SUS FRACCIONES DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL; 37 Y 39, FRACCIONES XIII, XXXI, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, 
XLIV, LVI Y LXXVII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 
32, 33, 34, 35, 36, 37 Y 38 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL; 50, 56, 57, 58, 59 Y 
60 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL; ARTICULO 8 
FRACCIONES I, VIII Y ARTICULO 50 DE LA LEY DE PLANEACION DEL DESARROLLO DEL DISTRITO 
FEDERAL; ASI COMO LOS DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; DOY A CONOCER EL SIGUIENTE: 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA RELACIÓN DE BENEFICIADOS DEL PROGRAMA DE 
ACCIONES DE FOMENTO A LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, FORESTAL Y PECUARIA “FOMAPROR”, 
DEL EJERCICIO FISCAL 2009, QUE FUE PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL NO. 516 “BIS” DE FECHA 
30 DE ENERO DEL 2009. 

Nº
prog. NOMBRE DEL REPRESENTANTE PROYECTO MONTO

AUTORIZADO 

1 JOSE ZAMUDIO JIMENEZ 
CAPTACION DE AGUA DE 

LLUVIA PARA RIEGO 
AGRICOLA 

483,600.00 

2 
MERIA BLANCA LECHUGA 

GARDUÑO 
PROYECTO ARTESANOS DE 

TLAHUAC 25,000.00 


